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CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURo oE pnorecctót'¡ DE pAcos

PARÍN ERS

¡¡OIISFE O E LA ASEGUR¡IONÁ CNP PART NE R9 DE S EGUROS Y REAS EC UROS
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NArUFÁLE2¡ DEI iE§CO CLlSlEflIO No!rÉ.
CoNCEPÍ0 PoREL CUALSE ASEclr¡ Porcu.¡laprcpa

NUMERO OE OF'CINA: 0409

DATO S DEL TOMA D OR/A,S E C URA DO :

NUMERO OE POLIZA: 0409.0061.0000005566

NOM6RE y ApELUDOS: MARIA REINA SAN MILLAN PEREZ

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DAIOS OEL SEGURO:

FECHADE EFECfO: 17l10/2019

Desempleo: Trabajadores por q¡enta a¡ena con contrato iódéfinido
d6 duración superior o iguai a 6 rneses con jgmsds laboral bual o
supe.ior a 25 horas semanales. Excepto Funcionanos Públicos.
lnc.pac¡dad TemporEl: Trabajadores por cuonta pbpia
{autónomos), tr¿bejadoros por c!énlá ájena con un conlrato laborsl
temporal, t.abajadores por cuenta ajena coñ un contrato lábor¿l
indefinjdo qu6 no eslén cubiertos por la garantía de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y fuficionarios

C,POSTAL: 24017

PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL

Pcuelrn ruetu tnoerntoo ftrRos

llPO DE PR€SfAMO: PERSONAL

No DE ExpEDtENfE oE pRÉsrAMo: 3388123154

FEcHA vEsctMlENfo pREsrAMo lTl1ry2029 DURACóN pREsfAMo (MEsEs):

% CUOTA ASEGI,,RAOA: 5O,OO % IMPoRTE cUoTAASEGURADA MENSUAL f87,51 € 
]

Hoap¡telizac¡ón: Aqu€[os Tom6dor€srAsegur€d6 que en €l
mo.ne.lo de prcduc¡rse el s¡niogto no toñgan niñgúñ lipo d6 rdación
l€bor8l, ñi pgr cuenle proph n¡9or cuenE ajena.

FECHA DE VENCIf{IENTO 17r1ot202s

Carenc¡N lnicial: 60 días
P¡Btacióñ máxima: 12 palos consécutivos o 30 pago6 alternos en tolal
Capital frláx¡moi 1.800€

Carencla lnlc¡al: 30 días por sñformedad. En los supueslos en los que la lncapacidad
femporal sé deba a un accidenle no so aplicaÉ carencia inicial alguna
Pfealac¡ót máx¡r¡a: 12 pagos coñs€cutivos o 30 pagos ahernos en lolal.
Capitef Máximo: 1.800€

Caroncla lnlc¡al: 30 d,as por erlerñodad. En los supu€slc6 en ios que ls hospitalización se
deb€ a un accrdente no se aplicará carencia in¡c,al a¡guna.
Prcltac¡ón máxima: 12 pagos coñséci,.t¡vos o 30 pagos a,ternos e6lotal
Capitál Mtu¡mo: '1.800€

PRIMA úNtca DEL sEcuRo:

BENEFICIARIOS:
El Tqn¡d,orrAaagurado rhalg§a eon aar{ctar lñvoc¡bL: EUROCTJA RuRAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRlLlA:

ES08 3081 0409 1433 8743 4925

PRlr!A OEL SEGURO
PERIODO c0NsoRcto LEA

I*tPUESTO
§OBRE PR]UAS

titPoRfE
RECIBO

IOTAL 865,97 € 0,06 € 130€ 51,96 €
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PoBLActóN MAORIO

Eru¡¡qoN¡nro EAUTONOMO ftueurn rueHe reueoarl

CApiTAL tNtCtAL SOLTCTTADO- 38.838.&{€
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CNP

I

TELEFONO:

DOM|CtltO:

FECHA FORMALIZACTON pRESTAMO 17110/2019

CUOTA oRDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMo 375,02€

919.29 €
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CONDICIONES
PARTIGULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

NOiÉiE 0E rÁ asEcuÉÁÉoRÁ P PAFfNERS 0E SECUROS Y REAgEGUROS S A. do.¡dda 6 Cfr¡ dd 9¡ ¡rdn tu. ?l - 23014 M.lfd (E30rñ¿)

¡lEDlA¡Of,r EURoC.AJA eURÁl MEo|AC|ÓN ops*r di Bft¿S.gr6 Vftü*o S.1.. ú dmrcl¡o s .,/MEo. 2 - {!10¡ ÍOLEDO (ESPAÑA)
MTURALE¿A oEL R ES6O CU8¡ERTO ¡¡oV¡á
Cor{cEFlo PoR EL CUAL SE AS€6URA: Por tod, p(pá

OEFII'/ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA; CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regastro de Entidades
aseguradoras porOrden l\4¡nisterialde 13 de Sept¡embre de 1978 con el núrnero
C-559 con domici¡io social en Canera de San Jerór¡mo 21, 28014 Madrid, es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este contráo y garant¡za el
pago de las preslac¡ones que corespondan con areglo a las condiciones del
mi5mo.
Elconlrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\4inisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección General de Seguros y Fondo$ de Pensiones.
TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presenles cond¡c¡ones
particulare§

BENEFICIARIO DEL SEGLJRO: El Tomador/p,segurado desbna Benefciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIIITIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá pof eslablecimienlo
hospitalario cualquier hospital, clinic€ o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la jnfraestruc{ura necesaria para diagnosticar y real¿ar
lralamientos terapéuticos por facultativos legalrnerfe a¡forizados para el
ejercic¡o de su proi-.sión A los ef-.ctos de esta cobertura no se cons¡derará coño
hospilal. clinica o sanatodo las siguientes inslituciones:
, Cliñic¿s para el tratarnieñto de enfernedades mentales o cuyo priñcipal

objetivo sea el lratamiento de enrermedades p6icológicas o psiqu¡átr¡cas.
, Residerrcias de ancjanos, centros de dia y centros para el tratamierto de

drogadictos y/o alcohólacos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamierfos naturales, termales, masajes, esléticls,

adelga¿am¡ento u otros tratamientos similares.
- Dicfio establecimienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del

d¡a.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilalesr
- Cl¡nic¿s para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamieñto de enferñedades ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dfa, c¿sas de reposo y centrG

para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólacos y/o neuótico§.
- Clinicas para lralamaenlos natura¡es, termales, masajes, esléticos u otros

tratamienlos similares, cenlros de salud, balnearios.
'I." REQUIS¡TOS OE CONTRATACION
Sólo podrán conü"tar la prBsente Pól¡za de Segurc las personas fis¡ca3
que reúnan las siguientos condic¡ones:

1) Ser t¡tulares de un pr'éstamo porsonal, ,omal¡¡ado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firñado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la printa úr¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/As€gurado sstó comp¡endida qntrs los 18

y 65 años. No obstante lo anler¡or, la edad del Tomado/Asqgu.ado
en el momsnto de la contratac¡ón del soguro sumada al númgro
de años de durac¡óñ del préstamo no podrá dar como r€6ullado
una edad superior a los 65 años, En gste supuosto no se podrá
contratar el pfesente segurar.

5) Ercoñtrarss en estado de buena salud, siñ s¡ntoma de gnf€ínsdd,
y ío padocer ¡¡nguna enl¡nnodad dE carácter ovolutlvo nl eslar, en
ls Fecha de Etecto del S€guro, en s¡tuac¡ón ds lncapacidad
Tgmporal, tal y como ásta queda dofin¡da en laa prs6€nto6
Condiciones PÉrticularE6.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar sn s¡tuación de ahta sn
mdualidad, moñtop¡o o inst¡tución análoga que la leg¡slac¡ór
det6nñ¡ne.

7) Además para la cobertura de Desémpleo:
8) No cpnocer, o e§tar en s¡tuac¡ón de cgnocer que s€ va a producir la

extinclón o susponsión do su rclac¡ón laboral por cualqu¡era do las
causas que darían derqcho a la prestac¡ón de Oes€rnpleq en ba§o a
esta pól¡za,

9) Además para la cobsnura del fiesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
l{o padecer ninguna snt€rrn€dad dE caráctsr evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota Gegurada sobrc la cuota
ordinada mensual del préstamo vincÚlado a esl¿ póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro. estuv¡ese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de ¡a suma asegurada de la presenle ñl¿a
los intercses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimier{o de lo paclado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Pól¿a.
El impoñe de la suma asegurada ño será superior, en n¡ngún c6g, al
importe máx¡mo do'1,800 €
En caso de quesg produjera una novac¡ón dsl préstamo qus conllsvara gl

¡ncEmonto dol capltal pra6tado, supondrá la anulac¡ón dg la pre§onte
póliza. En estos cásos la Enüdad Aseguradora proc€dorá a la dovoluclón
de la prima no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Aaogurirdo haya roallzado amortLaclones parclalo6
dél préstamo, la Enüdad AsoguradoE procedorá a adocuar la suma
asegurada do contormidad con lq establec¡do eñ el apartado I d€ |as
presontes Condiclono§ Partlcularcs.
3,- PERIODO OE CARENCIA
3 { tNtctal

. Pafa la garantía de Pérd¡da lnvolunlar¡a de Empleo se eslabloce un
poriodo do carenc¡a inic¡al de 60 d¡6 natulal6, a conlar desde la
f€cha de electo del sgguro. A ef€stos de comprobaf qug sn el
momonto d€l acasclmleñto del s¡nlestro ha transcurrldo ql pedodo
de caGnc¡a ir¡cial, s€ entenderá qug la s¡tuacióñ d€ dosempleo s€
produco qn la lgcha en qug aq produzca la extlnclón o suspgnslón
de la relac¡ón laboral por las causas sqña¡adas sn ssla pol¡za, y
además sea acred¡tado por ol Serv¡cio Público d6 Empleo Estatal u
organ¡smo público quo lo susttuya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Temporalse Gtablece un psfiodo de
carqñcia ¡ñ icial ds 30 d¡as naturalos, a contar dssde la fecha dE s{Ec{o
dsl seguro. A efectos ds comprobar qus sn el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcufrido 6l poriodo de cafsnc¡a
in¡c¡al, se entendoÉ quo la sltuac¡ón de lncápac¡dad ternporal so
produce en la f6cha en la ql¡e la enlormedad caugante d6 la
lncapacidad hub¡era sido dlagnosdcada por facultatlvos d6 la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o mád¡co o facultat¡vo
auüorlzado y as¡ lo raüfqueñ 106 servlclos mádlcoG delas€guradora¡
ss cons¡deraso necssario. En los supu€stos sn los que la
lncapac¡dad Torflporalse deba a un act¡dsnte nose apl¡ca.á carencla
in¡c¡al alguna.

. Para la gararfia de Hospital¡zación se sstablece un periodo de
cargnc¡a inlclaldo 30 días natural€a a contar dosds la focha do ofecto
del s€guro. A sfoctos do cornprobar qus sn sl momonto ds
acaec¡m¡ento d€l s¡ni6tro ha transcurido el poriodo de carBncia
¡n¡c¡al, se ontondorá quo la situación do Hosp¡tal¡zaclón so produce
6n la l€6ha que aparezca consignada en 6l ¡nroame de ingre6o en el
conospondlonte €stablocim¡onto hospitalario sn ol que ol
Tomador/Asegu rado se eñcuertre ingrésadg.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supussto de produc¡rss s¡tuacion€ de Pérd¡da lnvoluntaria dg
Empleo subs¡guientes a una siluac¡ón ar e,ior d6 Pérd¡da lnvoluntár¡a de
Emplso que d¡o lugar a indsmnización por parto de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevc prEstac¡ones s¡ el fomador/Asegurado ha
€Btado v¡nculado de foma activa a una nusva rslac¡ón ¡aboral como
trabalador por cuonta ajona por un per¡odo m¡n¡mo do 180 diaa naturalsa
¡n¡msrrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corespondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrár¡o no sá
pagaé canüdad alguna.
En ol supu€to de produc¡rso lncapacidadss Tsmporales sube¡guientgs a
una antedor lncapac¡dad Ternporalque dio lugara ind€mnizac¡ón por parto
do esta Él¡za, la aseguradora procedgrá nuevamgnte al pago dq
preslac¡onG lranscurldos 180 dias naturales, lnlnterrumpldos en
situación de alta sn ol rÉg¡msn consspond¡ente, desde el fin ds la última
lncapacidad tomporal slempre quo la enlomedad causanto s€a h misma
qu6 orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugEr a la indemn¡zac¡óñ por parte do
esta pólha. Cuando la lncapac¡dad Tomporal §ubslgu¡onto so doba a una
enlemedad disünla la asegurador¿ procdsrá nuevamsnte al pago de
prestacionss cuando hayan lranscunido 30 d¡as naturalgs ¡n¡ntenump¡dos
en s¡tuacióñ de alta en el régimen coñGpordiente, desde elfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tomporal,
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ffi**r*, CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE pAcos

lOl*REDEL ASEGURAoORA:C¡PPARI|EñS 0E SEGUROSYREASEGURoS l
rEOAooi: EIIR0CAJA RUML MEo|AC|ÓN olcáJú d6 0m¡s.9ú6 vnubdo s.l

SA &ñi¡dr ú Ctrá d! Sn J.Mm,2r . ?A0rr M¡dú lE¡p.ádú dono¡o r d[¡d.!, 2 - 4S0¡ TO[Eoo (€sPAñÁl
I¡,AIUFAIEZA DEL RI€SCO CUB¡ERTO NOVdA
cor¡cEFro PoR EL cr.lal sE asEcr.rRÁ Po ffira p..pE

En el supuerto dq produclrso lncapacidadG Tsmporalqs subsigu¡entG
dqb¡das a causas accidqntal€ no habrá periodo de carEnc¡a.
E¡ el supr.¡osto do producirsá Hospltallzaclon6 subsiguienúes a una
anto,ior a la Hospit¿l¡zac¡ón qus d¡o lugar a ¡ndemnhaclón por parte de
esta póllza, la aaeguradora procedeá al pago dq prssbc¡ones
lranscuridos 180 días natural6 iñ¡ntgrrump¡dos, s¡ dlcontiaEo en
s¡tuac¡ó¡ de Hosphallzac¡ón tal y como so d€§cribe en la prssonte póliz.,
desde el fin del úlümo alta hcp¡talaria por la cual ol assgurado hub¡eso
eslado pe.c¡b¡ondo la corra§pond¡entE prestación si€rnpre que la
enlenn€dad caussnte ssa la m¡sma quo odglnó la Hospitalizac¡ón qug d¡o
lugar a la lndemnlzación por parte d9 g3ta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡ents sG doba a una onlemodad dilinta ta

asggurádora p.ocederá nusvamente al pago do prcstac¡onqs cuando
hayan transcurrldo 30 dfas natural€s inlnteEümpidqs s¡n encool¡a'§e en
sltuación de Hospit¡l¡zac¡ón.
En €l supussto de produclfse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡€ot€s dsb¡das a
causas accldental€§ no habrá psr¡odo do calEncla.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
téminos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se ¡ndican
leniendo en cuenta ia s¡tuac¡ófl laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.r. pÉRDTDA tNvoLuNTAR|A DEL EMpLEo
A los efedos de la presenle pólÉa la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es ta

situacjón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente pof cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduckja su
jomada de trabajo en un 50.'¿ y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los fundonarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuoG con un contralo laboral de

duración indefin¡da en la €mpresa en la que c€use baja, con unajomada no
inferior a 25 ho.as semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el SeNicio Público de Ernpleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activarnenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desemp¡eo del Servido Público de
Emp¡eo Eslatal. (Desempleo en su nivel conlñbutivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de irrcurrir en la situación de Desempleo, et
asegurado se encuenka cobrando una preslación públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como cor¡secL¡errcia de cont¡ngenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a ¡a Prestación de
Desempleo en su nivel contdbutivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada período
complelo de 30 d¡as naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornputados a partir de la fecha de suspensón o ext¡nc¡ón
de la relación laboral. De no psrnanecq lo3 30 dlas cons€cutivG en
situación do Pórd¡da lnvoluntarlá dol Empleo, la Ent¡dad As€guradora no
aboñará ca idad alguna.
La suma asegulada sá abonará al Benefc¡ario dG¡gnado en la prosonto
Póllza con el l¡mite máximg de I 2 pagos cons€cut¡vos o 30 pagos altemos
en total y s¡ompro que d¡cha slt aclón de desemplso ocurra durantq la
vigeñc¡a dol ssguro, haya kanscu.rido el perlodo de carenc¡a, y se
produzc¿ poralguna ds las slgulenl€a c¡rcunstanc¡as:
Exünclón de la Rolac¡ón Laboral:
a. Eñ v¡rtud de expedien(e de regulación de empteo o despijo colectúo.
b. Por fallecimiento o incapackjad de¡ empresario ¡nd¡v¡dual, y siempre que

estas causas deleminen la extinc¡ón delcontrato de t.abajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d. Por desp¡do o extnc¡ón del conlrato basado en causas objel¡vas.
e. Por resolr¡ción voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los articulos 40.1 (movil¡dad geográficá), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ñcaciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (pof dec¡sión de la trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en lo§ casos de violerrcia de género) y
49.1 j) (exl¡nc¡ón por ¡ncrmplimiento del empleador) det Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de reso¡ución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concúrsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral eñ virtlJd de expediente de regútación de
empleo, reso[rción judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concusaly se reduzca a la m¡tad, al menos, ta jomada de lrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los térmrnos descrilos por la nomal¡va laboral española
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida tnvotuntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
Srtuaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no .ectame en t¡empo y lorma
oportuno6 cont a la dec¡s¡ón empresar¡al, satvo porext¡nc¡ón de
coñtrato derivada de erped¡ento de regulac¡ón de empleo o de
despido colect¡vo o b6ado en las c¡¡¡saa obielivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto d6 los Trabajadores (R.O.L.Z201S do
23 d6 octubrsl.

b) Cuañdo su contrato de trabajo se éxtiñga por jub¡lación dcl
emprcsafo empleador ¡ndiüdual del Tomado/Aseguiado o por
orp¡rac¡óñ del t¡empo conven¡do y/o f¡nat¡zacióñ de la obra o
serv¡c¡o obJeto del contrato.

c) Los trabajador$ f¡jos d. carácter d¡scont¡nuo en tos per¡odos
sn quo carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, doslarado improcedoñte o nulo et d6p¡do por
sentoncla flrme y comur¡cada por el ompleador la lecha de
re¡ncorporación al trabalo, no se ejer¿a tat derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no so haga uao, en su caso, de las
acc¡ones provistas s¡ la leg¡slación v¡gonte.

e) Cuando no hayan solic¡tado et rEingreso at puesto de trabajo en
el caso en quo la opc¡óñ entre ¡ndomnizac¡ór o readm¡s¡ón
cor€spord¡era al úabajador o se Etuv¡era en excedencia y
vonc¡era el periodo ñjado para la m¡sma

R La ext¡nc¡ón dolcontrato laboral du¡-ants el poriodo de prueba, ta
jub¡lacirñ antic¡pada y elpa¡o parclat con una reducción interior
al 50% ds su jornada latloral, o cuando la ¡ndemn¡zaciór por
desp¡do conslata en una renla temporal pagadgE eñ momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
iub¡lac¡ón (prerub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡enE derecho a perc¡b¡r un salario por
part6 del emplEador, se excsptúan de oste supue§to tos
complemontos saladal€s pactados colecüvamento en los
expodie¡to6 do suspensióo del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndsmñ¡zac¡ón sea menor del 50% de ta
logalmonte o6tablec¡da.

i) Cuañdosl trabajador cese voluntiar¡amsnte su puesto detrabajo.
j) Cuañdo la ext¡ñc¡ón del contrato s6a déclarada procsdento por

serteoc¡a firmo, o s¡gndo as¡ not¡f¡cado al TomadorfAsegurado
por parte del empresario, oste no haya reclarñado en tiemfrc y
fo]ma deb¡dos.

k) El d€6p¡do s¡n derecho a dgsempteo del nivet contdbuüvo del
Serv¡cio Públlco de Empleo Estatal (Gn adelante SEpE).

l) S¡ la prGtación do Oesompbo de nivsl contr¡butivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando 6l Tomador/Asegurado se acoja voluntariaments a un
Expodiento de Regulac¡ón do Empl€o.

n) Sl la Relación Laboraldel Tornador/Asegurado lo fuera con una
empro6a propledad del ár¡rb¡to fam¡l¡arde áste hasta etsegundo
grado ds consangu¡n¡dad o af¡ñ¡dad, as¡ como en tos Gasos en
quo el Asogurado o uo lam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afiñidad fr¡erd et
admin¡strador de la ompresa; y támblén s¡ el
Tomador/Asegurado fu era soc¡o con preso¡cia o representac¡ón
directa en los órganos de adm¡n¡stración de la Soc¡sdad_
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4,2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la

alteración tempor¿l (situacjón flsica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delerm¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su actiüdad remunerada o profesión hatitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegurado qw en el ñomento de incufir en dicha sÍtuación twiera la
condición de aúónomo§ Orabajadore§ por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuerfa aiena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvolunlaña de Empleo y funcionanos públicos, siempre que el
accidenle o la enfennedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan sú
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Eleclo y sin perjuic¡o de lo
establecido lespecto alpenodo de cárencia.
ElAsegurado. en el momento de la contratación, debe encontrarse en b{ren es-
lado de salud. sin sinloma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácler evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestac¡ón por
invalidez.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30dlas conseculivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inic¡al, los
pago6 sucesivo§ por esta prcstación se realzafán por cada pefiodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador s€ enc!¡entre en dicha
s¡tuación. De no pennanecer los 30 días consecutivos en situación de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la inderÍnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pu€da reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia. aÚn de manera parcialy a pe§ar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por c¡renta propia, y tarnbién s¡ su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términc6 descritc6 por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c¡¡so la suma aseguEda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enferñedades almismo tier¡po
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particu¡ares con el lfmite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos allemos en tolal y siempre que dicha siluac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocura duranle la ügencia delseguro y haya lranscunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALTZACION
A los efectos de la presenle póliza se entende.á como hosfitalización la

situacióñ de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimienlo hospilalario en c4Mición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con ¡a fnalidad de someleEe a tratam¡entos médicos
o qu¡rúrgicos.

Estarán cubiedos por Hospilalización el Toñador/Asegurado:
. Que en el moñento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resutien elegibles n¡ para Ia cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni paÍa la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningÚn t¡po de relacjón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la
contrataciónde baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 ñeses
anteriores a la adhesión.

4.3,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente póliza, de
producirse ¡a hospital¡zación del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcánzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalrzación y una vez
lranscunidos los el pedodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

c¿da pedodo completode 30dlas naturales consecutivos dicha situación. De no
pernanecsa los 30 d¡ag cooa€cutivos, en s¡tuac¡ón de Hogp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad asoguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las presentes
Condiciones Particulares con e¡límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en tolal y siempre que dlcha siluación de lncapacjdad Temporal
ocura durante la v¡gencia delseguro y haya transcurido elperiodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSTONES PARA lAS GARANTTAS OE tNCAPACtDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y,
con§ecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestros que
resu¡ten o sean consecuencia de las siguienle§ situacionesl

a) EnEfm€dad€s, lesionqs y complicac¡ones causadas dlrqcla o
¡nd¡rectamentG por vqluntad dgl Tomador/Asogurado o
derivadas do la rsallzac¡ón do aclo6 notofiamento lgmerarios
quo oñtrañon g.avoÉ rie§gqs para la salud.

b) El ombarazo, parto o abono aslcomo loÉ periodos d9 dGcanso
voluntario y obl¡gatorio qus procsdan sn caso do matemldad.

c) LaE producldas cuando el Toñador/Asegurado s9 encuentre
bajo la ¡nlluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupelaclent€6;
los qus ocurran en eslado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o on desál¡q lucha o dña,oxcgpto ca§o probado
de logit¡ma défensa; asi como los dsfivados ds una actuac¡ón
dol¡ctiva dol TomadorrAsegurado, doclarada judlclalrnento, o su
resistonc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er onferm€dad, doleocia, ostado o lqslón por la que el
Tomador/Asegurado haya roc¡b¡do d¡agnóst¡co y/o trdtam¡qnto
de un rnédlco 0n 106 l2 mes€6 antsrioros al lnlc¡o de la cobenura
dg la pBsgnts pól¡za con anterior¡dad a la contrataclón a la
póll2a, a6l como laa secu€laa produc¡das po. ellas, asi como 106

dsfectos de n¿cim¡onto y las ontormodadB congén¡ta§
s) tas ¡ntérvonc¡ones quirúrg¡cas y lratam¡entos méd¡co6 y/u

odonlológ¡cos quo no sean osonc¡al* por lazonos módicas y
sean demandadqs por el Tqmador/Asogurado por faone§
ps¡cológicas, p€rsonalEs y/o 6táücas, slomprs que no 60doban
a seguelas de acc¡dsntgs produc¡dos con postsrioridad a la
fqcha de electo de la cobo.tura del seguro.

0 Dolor lumbar, csrv¡cá|, dorsá|, sacro y c¡ático, ¿rsi como
cualqu¡er otrq proce§g patológico que tonga corno
man¡fostac¡ón única ol dolor, selvo que exlstln ev¡denclas
objeüvadas pgr Gtudios mód¡cos complqnsntarios
(rad¡ologhs, gammagrafias, e3cánere6, f.A.C, otc.) que
demueslrsn la ex¡stenc¡a de altgrac¡oñ6 y los¡onss qus
just¡fquen ot dolor causa de la lncapac¡ded lemporal.

g) Cefaleas, enfofm€dades ps¡qu¡átricas y mentalos! ¡ncluysndo el
estrós, ansiedad, depro6¡ones y alecc¡ones s¡mllareq aun
cuando d¡chas enfemedad€s y afecciones hayaí s¡do
d¡agnosticadas y lratadas por un médlco Bpoc¡al¡sta
(psiquiah).

h) Las enformodados o lg§¡on€§ dsrivadas ds la prácfca
p¡oñ*¡onalde cualqu¡er depgrte, de la partic¡pación eñ apugstas
o compet¡c¡onos, y do la práclica corno añcionado o profe3lonal
de act¡v¡dades dealto ri6go, asicomo los acc¡dentB derivados
de la conducción do voh¡culos sln el corespond¡€nte permlso
oxped¡do por la autoridad compotonte y los accidonl€s aérBos a
cxcepción de los vuelo6 comgrclalEasn l¡nga rggular autoatada.

¡) Las curas de ropo6o, termales o d¡etét¡cas.

¡) Aqusllos As€gumdoB qus ostón pcrclblo¡do una pons¡ón de
¡nvalld€? o quq están tramllando oñ ql momerto de la
contratación d6l s6guro la ¡ncapac¡dad pon'|an€ñg absoluta.

4-5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las cobortuBs de Perdida lnvoluñtaria del Emploo, hcapac¡dad Temporal
y Hospltalizac¡ón son excluyentes ontrs al dgpgndlgndo do la sltuaclón
laboral €o la que ss sncuentrs ol Tomador/Assgurado en el momonto de
produclrse el a¡n¡e6lrq por tañlo crrando un fomado/As€gurado o6tó
cub¡orto por Pérdida lnvoluntaria dsl Emploo no podrá estár cub¡erto por
lncapacidad T€rnpor¿|, n¡ por Ho€p¡talizac¡ón e ¡gualñente en el re§to dB
los supu€§t6 sn qug 9l Tornador/AssguEdo pueda €staa cubiérto por
lncapacldad fernporal y Ho6p¡tallzac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad femporal si la coñtingenc¡a se
produce. o se deriva o es consecuencia dkecla o indirecta de:
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L Los.¡esgos extraofdlnario6 sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Cornps¡sación do S€guros.

2. Los qu€ no dgn Lugar por LCS.
3. Los hsch6 dgrivados de confl¡ctos amados, haya o no

prec€dido dqclaración oriclal de guen'a.
4. Las consecuenc¡as d¡r€ctas o ¡ndirsctas do la rcacclón o

radiac¡ón nuclear o contañ¡nac¡ón radiactiva.
5. Suic¡dio o la tontat¡va dolmismodurante la primera anualldad de

segurc.
6. Lossin¡€atroscausadogintsnc¡onadameotdyoluntaaiamenteo

por mala le d€l Tomador/Asegurado. [ás consecüonc¡as d6 uñ
acto de ¡mprudenc¡a t€me.a.ia o n€gligench grave dél
TomadoI/Asegurado, d€clarado 6í Jud¡clalñgrle.

7. Los sin¡estros ocuaridos como consecuencia ds temblorcs do
tiona, orupc¡ones volcán¡cás, iñundaclones y otrog funómenos
sísmicoe q meteorológ¡cos de carácter sxtraord¡na¡io,

8. Los prodr¡c¡dos antes de la prlmera prlma pagada.
9. Los Calificados por gl gobiemo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacloñal o cal&trolg aal como epldemias y pandem¡as.
'10. Las consecugnc¡as d€ guenas o de otras c¡acunstanclas

extaord¡narlas y aquállos otroa supu6to€ que tengañ la
cons¡deración dq fuer¿a mayor de acuerdo con lo provislo on ql

art¡culo 1.105 dql Códlgo Clvll.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas apl¡cable al presenle seguro será la especificada en la Ease
fécnica del seguro en cáda momenlo y puest¿ a d¡sposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qL¡e resulte de la aplicación de esta tadfa se le sumarán los impuestos
y recSagos qLre §ean en lodo momenlo legalmente reperculibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda Ia duración del seguo.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Agegurado.
Con carácter general, y satuo pacto en contrario estauecido en la pól¿a, el
abono de las primas se realhará mediante domicjliacjón bancaria de 16 recjbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el rnañdato SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado oJalquier gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prirna única, elseguro no entrará en vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacióñ en caso de
siniesko.
8." i/lODIFICACIONES Y At{ULACION DEL SE6URO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la p.ima única podrá real2ar las
modiñcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modiflcaciones
una vez nolifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemerfo a la Pól¡za de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surlirán efe61o desde et
dfa de fa solicilud.
Anulac¡ón det Soguro. Cuando se rcal¡ce la amortización tolal de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lwar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe conespondienle a los €cargos e
impuestos satisfechos. Ljna vez realizado el extomo de la pdma, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando
elinguido el conlrato de seguro.
Modil¡cac¡ón d€ la suma asegurada. La amortización anticipada parciat det
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondienb a la parte amort¡zada añliopadarÍenle del
préstamo menos el importe corespondiente a los rec€rgos e impuestos
sat¡sfechos, continuando vigenle el preserde contrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amonizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Sup¡emento con las nuevas condic¡one§
de la póliza tr¿s la amorlización parcial realizada por el TomadolAsegurado.
9.. OURACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá ¡a misma duración qrc Ia operación de lnanciación
viñorlada, estableciéfldose un p«iodo mínjmo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad det
Tomador/Asegurado en e¡ momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financ¡ación vincL¡lada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terñinará y el derecho afcobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el pdmero de los siguientes eventos:

a) La tucha en la cual todas las car¡t¡dades deb¡das por ol To-
ñiado¡/Asegurado a la enüdad prestamlsta por el Cootrato
de F¡nañc¡ac¡ón v¡nculado a qstá póliza de seguro fueÉn re-
embobadas a la Ent¡dad Prsstam¡sta.

b) Alalcanzaf6e la f€cha detem¡nac¡ón dol Contrato de Finan-
ciación v¡nculado a €3ta pól¡za, aunquE no se hubieran re-
embolsado tod6 las cant¡dad€s dobidas €r v¡rtud det
m¡gmo.

c) La focha en quo el Contratg de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osta
Póliza de s€guro term¡ne por cualqulor causa.

d) La lecha sn la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la quo se cese eñ toda act¡v¡dad profes¡onal
Emunerada, o e¡ la lecha de jub¡lac¡ón o de prerubllac¡ón
cualquiera que sea su Gausa, excepto para la garantía de
hospital¡zación.

o) La lgcha de rallecimiento o dq declarac¡ón dol sstado d. ln-
caplcidad Permar¡ents dol Asegurado qñ cualquiera de sus
grados o Gran lnvalideE.

0 La tucha en la quq se produzca una subrogación, cosióo d€
la po6¡c¡ón o cualguier transm¡s¡ón do los dorechos y obll-
gacignE de 16 partes que ¡nteru¡qñqñ en el Cont¡ato de F¡-
nanciación.

g) As¡m¡smo, la cobertura teíninará en la fecha en la qu6 el
Asogurador haya pagado el númoro máx¡mo dg Prestacio-
nos consecutiyas o altemas por lncápac¡dad Terñporal, Hos.
pital¡zación y/o Pérdida Temporal lrvolunt¿ria de Empleo
quq 69 han fi¡adq eñ esta pól¡za.

IO.- coNDIcIoNEs PARA LA REscIsIÓN oEL SEGURo
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
lotal anticipada de la operación de fnanciac¡ón a la que se encuentra viñcutado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en eJ apartado 8
de las presentes Condiciones Parliculare§.
En el supu€sto de rescisión antic¡pada det seguro, esta tomará efedo en el
moñento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora. devolüéndose la
parte de la prima no consumida conespond¡ente a la mersualidad en la que se
produzca la ¡escisión, quedando desde ese momento extinguida ta póliza y
liberada la Entidad Aseguradora de$de ese momento.
La Eñtidad Asegu.adora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic€da esta circunslancia a la

Pseguradora, ésta podrá proponer una modmcacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. TrarÉcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enfdad podrá advertir de nuevo at Asegurado, dándo¡e un
nL¡evo plazo de quince d¡as, kañscurridos los cuales y en los ocho dlas
s¡guientes comun¡ca.á alAsegurado la rescisión defníliva. La Aseouradora
podrá, igua¡rnente, Escindir el conlrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo

. De conformidad con ¡o esl¿blecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cL¡pa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima úñica no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a.esolverel coñtrato o a exigir el pago de ta prima debida en vía ejecutiva
coñ base en la pól¡za. Salvo paclo en contrario, s¡ la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontráo no hubiere sido resue¡to o elinguido conforme a los párafos
anteriore$, la cobertur¿ vuelve a tener efecto a las veint¡olalro horas del
dla en que eltofiador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley dq Contrato de
Seguro las panes pueden oponsEe a la prónoga del coñtratq med¡ante
una nqt¡f¡cac¡ón €6crita a la otrá parte, erectuada cori un ptazo de dos
msse§ de anüc¡pación a la conclualón del poríodo del seguro en corso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ojercitada por h Enüdad
As€guradgra o b¡sn con un m€s de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga sea e.iocutada por El Tomador/Asagurado.

EURO]fuA ñUR{L MEDIAC]ÓII OPERADOR OE BA¡¡CA SEGUROS VII€IJI¡DO S T. hSIÓ S d Fo!¡t¡ &ñ 
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I ,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No p¡oc€derá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efedivo
lguahenle para el abono de ¡as prestaciones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibl o comprobante del pago de la

corespondÉnte cuota del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciores Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspeclores o
empleados visrten al Tomador/Asegurado, debiendo permil¡r a su vez el

Toñador/Agegurado o sus famil¡ares dichas visfas, como cualqui€r
avenguación o co,rprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuñc¡a al cobro de la
preslación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cábo por la oposi.ión del
médico o personal facultativo en c¿so de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documeítación que la Compañia solic¡tará al Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es ¡a s¡guíenle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la apertura del sin¡estro

- Historial Clinico o Cerlif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el ceñificado
se hará constar especif¡camenle s¡ existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de Io anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cenificado emitdo por la
empres¿ si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del pré$tamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Just¡ficanle de l¿ litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol sinio6lro:
- Partes de hospital¡zación periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rectrazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efecluado pag6 con cargo al misro. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los interese$ ¡egales que conespondan.
Elpago de la Prestación sólo s€ llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las prueba$ requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
docume ación, el Asegurador no eslará obl¡gado a paqar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Er{¡dad Aseguradora, haya recib¡do las pert¡nentes pfl,¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolúntaria del Emdeo fijadas en la defnicjón esbblecida
en la pre§ente Póliza, pagará la suma a§egurada con los l¡mites eslablec¡do§ en
la página primera de l¿s presentes Condicjones Particulares y s¡n perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lnc¿pac.¡dad Tempord o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
hcapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospita¡ización,
o deje de aportar las pn-rebas solicjtad6 por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asequradora al Beneficjaño establec¡do en las presenles Condiciones
Parl¡culares.
I2.- RÉGIMEiI OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, sup€rv¡s¡óny solvenc¡a de las entidades
a§eguradora§ y rea§eguradoras y dispos¡ciones concoÍdantes.

'12.2 El Tornador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante elSeNicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 lvladrid y con pág¡na web:
www.dosfo.mineco.esreclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos de.ivados delconlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admlsión y
lram¡tación de quejas o reclamacioñes ante el Servic¡o de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quej¿s o reclamaciones. prev¡amente por escrito al Área de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con postedoridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente e§tablecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Clieñte de CNP PARTNERS. domic¡liado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 MAORID, y dirección de cofieo
electrónico plgllesgollCEltCdellqDppg&elsj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ por las personas
anter¡omente meñcionadas, en pairÍera instancia y tras su reSolución
por d¡cho depalamento podrá seguirse la tramitación ante el Defersor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043
- Fax 91308499'1 reclamacrones(Oda-defensor.ora. La enlidad
aseguradora se compromete a pre§tar la colaboración necesaria en la

- Copia legible del DNI/NIE.
- vida Laboral aclualÉada y complela que lúslifque al meno§ 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notjficácón de despido de la empres¿, en papelde ¡a empresa y

debidamente fimada y sellada.
- Certiltcado de Empresa y dc6 últimas nóminas, deb¡damente flrmado y

sellado.- Desglose de la liquidac¡ón e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y detidamenle fimado y sellado.

- Justific€nte conespondÉnte al ingreso de la indemnizac.ión.
- En cáso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Señtefl.ia

Judicial.
- En caso de E.R.E., aúorización administrativa y comunicaci5n de la

empfesa al trabalador- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justific¿rfe de Ia litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciofies.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomEnte relacionada o

que §ea necesaria para verif¡car §u validez o alcance.
En la cont¡nuación dsl sin¡sstro
- Juslificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actua¡izada.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEfiIPORAL
En la aDortura dol S¡n¡ostro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscr¡to en el réqirneñ de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

' Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
,uslifiquen ál menos 30 dias en incapacrdad.

- Historial Clínico o Cenrficado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar específ¡camente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la iñcapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismás

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación ¡nforme de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justificante de l¿ t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ing.esar lar

prestaciones
- Cualquier otra documenlación sustilutiva de la ar(eriorm€nte

relaoonada o que sea necesana para venfic¿r su validez o alcance
Eñ lá coñtinueción delBiniástro:
:--?tG§?iE6¡liñEEl6ñilEllEaja periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aDertu¡a del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida la¡roral actúalizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexastencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con espec¡f¡c¿ción de la hora de entrada y salida
del centro hospita¡ar¡o que justillque al menos 7 días de hosp¡talizacjón.

{J?*.
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instrucoón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza ta pten¡tud de
tulel¿ jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protec.ión administrativa-

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y
recl¿maciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo qLle estará
a disposic¡ón de los Asegurados en las of¡cinas y en la \¡¡eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento.
r3., CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confoínilad con lo preüsto en la normativa aplicable en máeria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la prolecc¡ón
de las personas fisicas en Io que respeda al tralamienlo de datos per$onales y
a la libre circulación de eslos datos y porel que se deroga l¿ Direct¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asequrado cte ta
Póli¿a, de manera expresa, ¡nequlvoc¿ y precisa de lo siguiente:

tNFoRfttacÉN BÁstcA soBRE pRorEcctó DE DATos:
Rgsporcabls del Hamlonto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PaTtneE) NIF
A-28534345
+info informaoón adicioñal
F¡nallded dgl tratamlento de sus dato§
F¡nalidad Priñcipal": suscripcjón y ejecuc¡ón de un contrato de seguro_
+info: infomación adic¡onal
Legit¡mación para ol b'.tam¡ento de sus datos
La base l€gal para el tratamiento de sus datos es la eigcuclón del cont¡ato
d9 sgguro en los léminos qle f guran en las Condicionesde la Póliza, ¿s¡como
en la Ley de Cgntrato de S€guro y Lsy do Ordenaclón, Sup€.vis¡ón y
Solvaac¡a de oflüdados a§€g uradoras.
+info. informácrón ádrcionel

Desl¡natarios

Sus datos f,odrán ser comuricados al
r' Reasegurador6 y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestacjón de serv¡cios re¡acionados
con el conlralo de seguro suscrito (por ejempto: proveedores de CNP
Pa(ners para la preslaclón de algún servicio relacionado con su cont.ato,
empresas tramitadoras de sin¡estroG con qüen CNP Palners haya
extemalizado dichos seMc¡os, perftos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlervenido en la mediación
de su conkalo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de sup€rv¡s¡ón y/o para gest¡ón admin¡strativa y gestión
cenlralizada de recursos irforméticos.

Transteroocias lntemaclonalo6 prevÉtas: Salesforce.com E[4EA L¡miled y
empresas del GrLpo Salesforce. Salesforce es una ernpresa proveedora de
servic¡G ¡nformát¡cos de CNP Partners.
+info. infomación adicional
Derechos
Acceder, rectifcary suprim¡r los datos, asf como otros derechos como se explica
en la ¡nfomación adicional
+info: rnformación adic¡onal

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsable del tratamisnto de sus datos
Datos do Contactoi
Domici¡¡o: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datost dpd es(Acnooarlners.eu
F¡nal¡dad del tratamientg

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
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En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", ¡os Datos personales seén
lratado§ pam:
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgos:
, En su caso, para la re¿lizac¡ón del test de ¡doneidad y conveniencia, asi

como en su caso manteñer aclualizados sus datos para este lin;. Suscribir, @md¡ry exigir el cumplimienlo det contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimienlo adminislrativo al conlralo de s€uro hasta la
elinción de las obligacioñes jurld¡cás de tas partes bajo elmismo:. Presenlar al@bro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontalo
de seguro y emitir rec¡bos relalivos a las m¡smas;

. Tramitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestacjón de servicios por
lerceras empre§as contratadas por CNP Pañners para el cumptim¡ento del
contrato de seguro, la pedtación de los daños y en sú caso, trquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamacionesl

. Reg¡stro de pólizas, s¡nieslroG, provisiones técnicas e inveEionesi. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqúier momenlo de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés tegítimo que
oslenta la Entidad Asegúaadora, la @nsulla y cn¡ce de los Datos personale§

con fchercs corunes para evitar fraude m el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y cédito;

. Cumpli. con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqLrellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ideñtjicar al TomadoÍ o cuando su
tratamier¡to esté basado en una hab¡litaclón tegali

' La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en anátisis de mercados
objelivos y perflados cofl fnes aduariales para la deteminación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma central¿ada los recuBos informáticos
(aplicac¡ones. servidores inctuyendo aquéllos que estén en la nube) o para
frnes adm¡nistrativos internos dentro del mismo grupo de empresas at que
pertenece CNP Parlners.

. Remitide comunicaciones con¡erciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los cor¡tratados a través de correo posta¡ y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos real¡za,?
Adicionalrnente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

coanerciales de CNP Panners por medioo electrón¡cos, asl mmo
¡nformacjón sobre produclos d¡stirtos a los contratados, informacióñ sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cábo (enlre tas
que podaáfl fgurar, campaña§, proyectos, sorteos. coñcursos. eventos de
cua¡quier t¡po y temát¡ca), la realización de encu€stas de satisfaccióñ y
envfo de newsletters (todo ello iñcluso por medjos eleclrón¡cos)

r' Si ha aceptado, sus datos podráñ ser lratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing co¡ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciorEs comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo traGremos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación merc¿nti¡, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez linalizada, durante el ptazo de
conservacjón lega¡rnente establecido. Puede consultar en clalquier morneñto
d¡chos dazos enviando un coreo dedrónim a cuatquiera de tas direccio¡es de
coneo elect.ónico establecidas en Datos de contacto det Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para rem¡tjrle
oferlas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, así @mo
infomac¡ón sobre productos dist¡ntos a los cont¡atados. infomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a l¡evara cabo (entre ¡os
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er lipo y lemátic¿), la reat2ación de encuestas de satjsfacción y
envio de ne\¡/sletters ltodo ello inctL¡so por medios electrónicos).r' S¡ ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su ca$o, y entre otras, adecuar las
comun¡cáciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposrc¡ón de conformidad con lo establecijo en
el apanado "Derechos ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?'¡nd¡cádo eñ este documento de info adicionat.
Leg¡t¡mac¡ón para sl tratamionto de sus delo§
¿Por qué podemos tratar sus dalos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facililar d¡chos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o geslrón del conlralo.
Adicionalrnente, sus datos serán tratadG por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para rec¡bir olgrtas

comerciales de CNP Partners por rned¡os eleckón¡cos asfcomo ¡nlormación
sobre productos dislinto§ a los contratados, para irfomarte sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos. softeos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temáica) y/o real¡zac¡ón de
encuestas de satisfacc¡ón y ne'¡r/sletter§ (todo ello incluso por medi6
electrónicos). sus datos serán tratados par¿ dichas fna¡idades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tráam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciorEs comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y nec€s¡dades.

Asi mismo. podremos lralar §L§ datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplilue al contrato de
seguro suscrilo, entre olras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stanc¡a
de servicios financieros. Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14. por e¡que se completa la Directjva 2009/138/CE, asf
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll. Directiva UE
2016/97 sobre distnbúcjón de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de ñoviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamentales relalivos
a los produclos de inversión m¡norista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su c-¿rso. Real Decreto 1588/rgg9, de 15 de octubre,
por el qúe se aprueba el Reglamento sobre la instrurnentac¡ón de lo§

compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un ftJturo y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legilimo por
parte de la asegúradora.
Oest¡natarios

¿A qu¡én so lo va a comun¡car sus datos?
Además de loiñdicado, sihaaceptado la cláusula de comunicación de ¡os datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
internediación a través de intemet, y planes de peñsiones, informade sobre
acciones de marketing (entre las que pod¡án fgurar cámpañas, proyedos,
sorteo§, concursos, eventos de cualquÉr tipo y temática) asi cono eívio de
newsleflers, porcua¡quier medlo (entre otros, poslal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado €stá cláL¡sula, sus datos únicar¡ente los tendrá CNP
PARTNERS,

CNPP Woll 2e0r¡ úÁ¡{DlEsPAii{)- i -31s1slar00 a n¡9"r13¡¡r -lw c¡pp,i*É
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Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€sión de cartera,
fusión, €scisión y lransformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empres¿s del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén ¡ncluidasen el ámblo
de las Nomas Corporativ¿s Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantfas y
rÍedidas para satuaguardar la sesuridad de sus dalos-
Mantendfemos actualizada la infomaciól] sobre transferenc¡as intemac¡onales
que se vayan a tealiz en ún frluro en nuestÉ u€b:
https :/ /rr^rr¿,/.cnppartnets.e§/politicadeprivac¡dad/
Dsr€chos
¿Cuáles son sus dorechos cuando nos tacil¡tá sus datos?
Cualquier persona lienederecho a conocersiCNP Panners estátratando dato§
personales que les concieman o no.
Las personas ¡nteresadas tienen derecho a ac@der a sus datos personales
(dsr€cho ds accaso) así co.no a solicitar la reclificaciófl de los dalos inexaclos
(derecho de r€ctlffsación) o en su caso, su sup¡esión cuando, entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
Endeterminadas circunslancias,los inleresados podrán sol¡citarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicarnerfe los consetuaremos para el
eiercic¡o o la defensa de reclamacione§ (derecho a la l¡mitaclón dol
tratam ¡ento).
En detqrminadas c¡rcunstanc¡G y por motivos rslac¡onados con su
s¡tuac¡ón pa.ticul.r, los lntel§sado6 podrán oponer§s al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partne6 dejará de tratar loB datos, salvo que obedezcan a
motivos legilmos o el olorclcio o deien3a de pos¡bl6s roclamacÍonG.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su corsentimiento (dorecho dq
rqvocaclón dsl conaod¡m¡ento)
En elc¿so deque solicite la portab¡lidad de sus dalo6 a otra entidad aseguradora
(derechg a la portabil¡dad de los datoa), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con tos requisitos para qL¡e se pueda ejecúar la m¡sma y siempre y
cuando la emprcsa a la cualdeben sercomunic¿dos sus datos teiga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se tmten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguieñte direcc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡rdicándonos que es lo que neces¡la en
relacrón con sus dalos.
Si prefiere enviamos su petición por mreo ord¡nario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
SeN¡cio de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosotros en relación a
la proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfactoiamente a sus peliciones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnopartners eu o a través de un escrito en el domicil¡o
antes indicado pero d¡ñgido a¡ Área de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede ac{rdir a la agencia española de protección de datos que es la ¿utoridad
encargadade velar por el cumplimiento de sus de.echos en esta materia. En su
página wEb puede enmntrar infomac¡ón adicioral y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un liñk a su página \¡rebl

httpsr/www.agpd.elportalwebagpd/index-¡des-idphp.php
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POR FAVOR, LEA AfENÍAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE oETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsTÉ oE AcuERDo, AcEPTE
Los otsIlt{Tos TRATAMTENToS DE sus DATos coNFoRrltE sE tNotcA A coNTtNUActóN:

;- Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oara la tram¡tac¡ón. pe¡itación v l¡qu¡dación dgl mismo. dado oue de
@:

O Acepto, coñforme a lo antedor. al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propiá aseguradora o a lravés de uñ
proveedor de CNP Partners para la tramitación y l¡quidación del siniesl.o.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electÍónicos, asi como rnfoa
mación sobre productos distinlos a los contratados. información sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualqLr¡er tipo (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satrs
facción y env¡o de ¡,euls/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Aceplo el lratam¡ento de m¡s dalos para rec¡bir oferlas comerciales por medios eleclrónicos. información sobre productos dislintos a los con,
tralados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleckónicos)

Si acepta lo siguiente, sLrs datos podrán ser comunicados a otras empaesas del Grupo al qúe pertenece CNP Padner§, para que le puedan ofrecer
inlormación comerc¡al sobre sus productos y servicios. realización de acciones de marketing de cua¡quier tipo (entre olras. campañas. proyectos.
sorleos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), asi como envlo de ,ews/ette¡s, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono. e,
mail). +info: información adicion¿l

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletlers (por cua¡quier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perflles con fines comerciales y de market¡ng con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunjcaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen,
cias y necesidades.

tr Acepto el tratam¡ento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El pGsente co rato se rlge por las CONOICIOIES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apónd¡ces que em¡ta la
Enüdad AseguGdgra, y qu€, en su conjunto, const¡tuyen el Contr¿to de Segu.o, carcc¡endo do valor y €fecto por separado. Las cláusulas de las
COtlD|C¡ONES GENERALES soñ ds€árrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por 6tas COi¡DlClOt{ES PARTICULARES. Eñ caso de discrepanc¡a entrc lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICI,TLARES, prevalec€rán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derivs do pactos contra la ley, la moral o el ord€ñ público, en cuyo caso se entendeÉñ nulos de pleno dorocho. lgualmente las preseñles
CONDICIONES PARTICULARES soñ eñ¡t¡dastomando como bass las declaracionG del tomador, Elcuesüoñar¡o méd¡co o en caso de ssrasi roquer¡do
por la compañ¡a aeguradora dg acuerdo con las pruobas qua so considercn necq§adas para una correcta valorac¡ón d6l a¡osgo.
A los etectos de lo d¡spuqsto en los articulo6 122 y 124 dd Reglamento de Ordsnac¡ón, Supo.v¡s¡ón y Solvenc¡a de 16 Entidades Aseguradoras y
Rsaseguaadoras, aprobado por Real Decreto 106d2015, de m de novlembre, ambos ¡ncluidos, el Tomador dol seguro rcconoce haber r6cib¡do, en la
misma focha y con anterlorldad a la célqbraclón del prssonto contrato, ñqta lnfomaüva comprGns¡va do todos los asp€ctos relat¡vosal presente seguro
que se cont€mplañ €n los c¡tadqs proceptos raglamentarios.
EL TOfIIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUAIEREN EÍIIITIOO CON ANTERIORIDAD.

Ls¡do y conlormo,

Hscho por du pl¡cado, on l0 hojas ¡nseparables expedldas pof ambas caras, en CEBREROS a 17 de Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domlnguez Vacas
D¡rector Gene.al Adjunto

§r",,""._
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA Dtred D¿bt Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Refercnce

206833081 000409000000556601

Nombre d€l Deudor/€5
Name of the Debtot(s)

¡:!ARIA REINA SAN MILLAN PEREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number |EAN oÍ the Debtor

ES08 3081 0409 1433 8743 4925

swFr / 8rc
BCOEESMMOSl

Nombre delArreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANTE: El d.udor qu€d¡ ¡ñfomrdo q{., €l ld€ntlflc¡dor d€lA(r€edor ref¿ren(l¡do en .st. M¡ñdato pu.de dlf.ir, por .l üñbio d.l Códlso d€ Neso.to Gufljo)
tn.lutdo en e¡ ñ¡smo, <oñ .l ut¡li¿¡do por.l acrcdor.n h g.rión d. ¡d.tldoi SEPA <on !u Ent¡d¡d flñanc¡er¡, ln qu€ .fo lmplrqu. v¿rhción én l¡ id.nridad frc¡ly/o t€Ett
del mismo,.i peíuldo ¡lsuño.ñ los ¡nt€reserdel deudor.

Nomb.e de la calle y número
Street Na¡ne and number of thé Cféd¡tof
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo portal / Cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medi¿nte l¿ firrh¿ d€l preseñte formulario de Orden de Domicil¡ación, usted áuto za a Cñp PARTNERS de Seguro! y Réaseguroi, S.A. a envi¿r órdenes a su
entidád finánciera, párá adeudar Gn su <ue¡la los ¡mportei que se devenguen como consecuen€¡¿ de este (ontrato y, ásimismo, áutoriza ¿ su eñt¡dad
financiera para cargar en su cuenta los ¡mportes debidameñte notaf¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Rees€guros, S.A. Como parre de su5 d€r€chos, el

deudor está legrt¡mádo al re€ñbolso por su entidad en los términos y.ondiciones del coñtrato suscr¡to coñ la mismá. La solicitud de réeñbolso d€berá
efectuarse dentro de las ocho semañas que siguen a la fecha de ádeudo en cuenta. Puede obtener inforñ¿<ión adicional sobre sus d€rechos e¡t 5u €ntidad

Af s¡gn¡ng lh¡s ñ.ndzt.forñ. fou ¿u¡ho.¡ze CNP PARTNERS de Segubs yne¿tegu.os. S,A,lo send ¡ns¡tu.tlons ¡o yout lrank ¡o debit ftur accou .he ztunt, th¿¡.c.r..t a r.sula
of th¡t cootra«, and also ,ou authorl2e your b¿nk to deb¡¡ yout ¿..tu ¡n ¿.co..l.Dc. *¡h úc intt.u.¡iont ddy not¡f¡ed trom CNP PAR\N'RS de segum, y Reasegurat 5.A. k pat¡
of yout tighÉ, yoü are ¿nt¡l¿d ¡ó a retu¡d truñ put benk uDde. the ¡¿tñr ¿td .o.dk¡ors of your agrcem¿ñt *kh your baok- A .etuod ñusr bé cl2¡tud wnhin .¡ght we.*t tdn¡ng
f¡oñ the d¿te on whlch yout accouñ¡ was debited. You. .¡ghts rcga.d¡ng rh. únde¡e . .xph¡n.d id ¿ tr¿tement ¡h.t you an obt¿¡n Lom yout LEttk.

T¡po d€ p¡go: Pago recurrente
fpe of páyñcnt Recuffent payment

Lugar F€Tha (DD[¡MAAAA)

DAtE (DDMMWYY)

17110D019

Firma del dcudor
signatute of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2I - 2 got 4 MADRID

P/eáte, fetun to Cred¡tor addrets

qcmplar el Actccdor

cNPP^RTI\ERS DEsEcURos I RE^sLclr*os. s a clm¡ d. sr Jú,iidr. r r :i0r,r MADRTo(EsPAñat-T +u.lrt52[400 F +],¡9112,] nl\IsrnDDú66
RM &Mrdnd-rMo{*¡,.libol'rl.§l'&lLibro&Sei.d¡dB.foliol9ihol..':13$n lÉ lqNlf A2353¡¡4J Cl¿rcAdñ\¿ DCSFP a0J!9.(;0iEl



ffi*,,*,
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dire<t Debh Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refcrénce

206833081 000409000000556601

Nombr€ d€l Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

MARIA REINA SAN MILLAN PEREZ

Número dé cuenta IBAN del Deudor
A.count nunber IRAN ofthe Debtor

ES08 3081 0409 1433 8743 4925

swtFf / 8rc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

ldentlflra(lón del Acrcedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: Eld.udor qucdá informdo qué, .l ldeñtifi.ador délAcr.edor r€rer.nci¡do .ñ .tt. M¡nd¡to pued. diferir, por il (¿mbio delCód¡go de Nego(to (Súlúo)

d.l mhmo, ñi p.rjulcio ¡lguno.ñ lot inl«.r.i d.l d.udo¡.
tNNRfANf NOnCE: fhe .lebtot ls lñfotñed tha¡ ¡h. ¿bore Ckdt¡ot ldentnü ¡nay dfllea by.haag¡hg ¡he 8ut¡Dess Co.té lsuf¡x) ¡n.ludéd theEin, p¡.h thz¡ ut.d by the .Édi.o.

Nómbre de la (alle y núm€ro
Stréet Neme áñd nu¡iber of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / dty
28014 MADRID

País

Country
ESPAñA-sPAtN

Med¡ante la firma del pretente formular¡o da Ordeñ de Dorñiciliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar ó.denes a ru
entidad financiera, para ad€udar en su cuenta los importes que s€ devenguen .omo consecuencia de esle contrato y, asimismo, autor¡za a su entidad
fiñancaera para (argar en su cuenla los importes d€bidamenre notifi(ados por CNP PARTNERS de 5€quros y Reasequros, 5.A. Coño parte dp sus dere€hos, el

deudor está legitirñado al reembolso por su eñtidad en lo! términos y condic¡on€s del .ontrato suscrito coñ la misma. La solicitud de reembolso deberá
efe(¡uarse denlro de las ocho semána' que t¡9uen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer informac¡ón ¡dicioñal lobre su5 dere(hos en su entidad

of th¡s cont.rd, 2ñd ¿lso you zú¡hoi¿e yo¿r b¿nk .o débi yoúr .c.óunt ¡ñ ¿.co¡d¿n ce w¡¡h th. instr.t¡ott duly tot¡f¡ed ftoñ CNP PAR|NER' de Seguros f Rezs.gu¡o t, 5.A At p¿tt
otyou. ngh¡|, you ¿r ert¡tléd to 2 retnd ftn you. b¿rk u¡det the teÍnt and.on.l¡t¡ont ofyour agt@rnt *i¡h roq b.a*, A.¿tod ñut¡ bc cla¡med w¡th¡h ?¡ght veekt s¡a inq
f¡oñ the d.te on úh¡.h yoút lc.ount Ms déb¡ted, vou. t¡ghs .eg¿.d¡nq the ñ¿ndate are erpla¡ned ln a tta¡ement ¡ha¡ you cD obte¡n lroñ your bank,

Flrma del deudor
Signaturc of ¡he Debaot

Tlpo dc pago: Pago recurrente
TWe of payment.- RecuÍent pawent

Lugar Fecha (DoMMAAAAI

DAIE (DDMMWYY)

17110t2019

Eje¡nplar para el Deudor

CNPPARTNÉ*SDÉSEGUROSYREASEGUROS.sA-CnEad§S.,ú¿niño,2t-?tollMADRID(ESPAñA)-T.+l,tu,52.u.rUoF+j.turJ2txn¡\n\cipp,nn6§
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